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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

Expte. nO1.417-014

~2018. Ano del Centenario de la Reforma Ufliversitaria~

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 4 OC1 ~018
VISTO que el 03 de agosto de 2.016 ha vencido el Contrato nO

526-2.014 de fe~ha 26 de agosto de 2.014 (modificado y prorrogado por
Resolución n° 2.814 -015), por el que se comprometen los servicios del
Arq. Rafael Eugenio GOR, DNLno 16.3Q~a81ERara desempeñar
'funciones geCoordinador del área'~olcial p'.éI'l~\~8:esretarJQ,de Extensión
Universitaria' y CI \.,,-. <A, '. ti',

, 4 •.....'~ LEY DE ' r.i\
• ."t" SL:LL()S -. t"l\

CONSIDERANDO: : )--- ..-.'.'---\. ::;.
. .. \~ ~ I - 1 NOV. 20i3 ). ;)

Que mediante presentaclon deJechaU8'de'agosto df¥ 2.016 que
se agrega a fS.13, el Señ.or Secretario ~~. Exten,51.é¡n:¿U!1ive.rs1tariasolicita
se prorrogue la contrataclon del Arq.' Rafael EUQeIjlo BOR;.'

~~ ,,". \;¡';.<'

'.~-~-~~-~~y
Que han emitido informe las Direcciones Generales de

Presupuesto y Personal (fs.16 y fS.17 respectivamente);

Que se cuenta con los créditos necesarios para atender el gasto;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Prorrogar la vigencia del Contrato 526-014 de fecha 26 de
agosto de 2.014 (modificado y prorrogado por Resolución n° 2.814-015).
suscrito entre esta Universidad y el Arq. Rafael Eugenio GOR, DNl.no
16.307.881, para desempeñar funciones de Coordinador del área Social
de la Secretaria de Extensión Universitaria, a partir del 01 de octubre de
2.018 y por el término de un (1) año, con una retribución única y total de
PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-) mensuales, quedando modificada
en este sentido la Cláusula Tercera (3") del mencionado contrato.'

ARTIC ULO 2°.-El gasto diSpUe~!D~8.Of,,) a .prese,nte-resolución-se.imputr rá
a la respectiva partida del pre upu~sto. de lél:-:~~<::r.e.tar¡'1'de ,ExtenSión
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ARTICULO 3°.-Convalidar los servicIos prestados y haberes percibidos
hasta el 30 de setiembre de 2.018 por el Arq. Rafael Eugenio GOR,
DNl.no 16.307.881, con la misma imputación con la que venia
atendiéndose el gasto.-

.::'"' '.
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ARTICULO 4°.-EI contratado realiza;¿'~los tré';';ites del sellado de ley
d
. I DE '\ ¡¡l"'

correspon lente.- .=:::'~__ > 'h\
ARTICULO 5°.-Hágase saber: R9'l)L1llJqu~se~~\las Direcciones Generales
de Personal, Haberes y Presupuesto y.pase~ la Secretaria de Extensión
Universitaria para su toma d!,!'f r?zón yi/demás efectos. Cumplido,
archívese, previa agregación-deIRef:1"2Qt''i>de! Expte.no 1417-2014.-
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